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I. Disposiciones generales

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

914 DECRETO 138/2001, de 5 de diciembre, por
el que se establece el Registro de la Propiedad
Intelectual del Principado de Asturias.

El Texto Refundido de la Ley de la Propiedad Inte-
lectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, tras establecer que el Registro General
de la Propiedad Intelectual tendrá carácter único en todo
el territorio nacional, dispone en su artículo 144 que
las Comunidades Autónomas determinarán la estructura
y funcionamiento del mismo en sus respectivos terri-
torios y asumirán su llevanza, cumpliendo, en todo caso,
las normas comunes sobre procedimientos de inscrip-
ción.

Este modelo registral descentralizado se desarrolla
en el Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro de la Pro-
piedad Intelectual, configurado como un agregado sis-
temático de órganos en el que se integran el Registro
Central, la Comisión de Coordinación y los Registros
Territoriales, debiendo ser estos últimos establecidos y
gestionados por las Comunidades Autónomas.

La Comisión de Coordinación, órgano colegiado que
tiene reglamentariamente encomendada la propuesta
formal de la fecha de entrada en funcionamiento de los
diferentes Registros Territoriales, acordó, en su reunión
de 29 de octubre de 2001, proponer el 1 de enero
de 2002 como fecha de establecimiento e inicio del
funcionamiento del Registro de la Propiedad Intelectual
del Principado de Asturias.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía del Principado
de Asturias dispone en su artículo 12, apartado 9, que
corresponde a la Comunidad Autónoma la ejecución de
la legislación del Estado, en los términos que en la misma
se establezca, en materia de propiedad intelectual. En
este sentido, mediante Real Decreto 2091/1999, de 30
de diciembre, se ha producido el traspaso de funciones,
servicios y medios en esta materia.

Conforme al Decreto 12/2000, de 3 de febrero, por
el que se regula la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Educación y Cultura, modificado por el Decre-
to 98/2001, de 11 de octubre, corresponde a la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Educación y
Cultura el ejercicio de las funciones de la Consejería
en materia de ejecución de la legislación de propiedad
intelectual.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 25, apartados n) y z), de la Ley 6/1984, de 5 de

julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Prin-
cipado de Asturias, y demás disposiciones de general
aplicación, a propuesta del Consejero de Educación y
Cultura y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en
su reunión de 5 de diciembre de 2001, dispongo:

Artículo 1.

Se establece el Registro de la Propiedad Intelectual
del Principado de Asturias como Registro Territorial inte-
grado en el Registro General de la Propiedad Intelectual.

Artículo 2.

El Registro de la Propiedad Intelectual se adscribe
a la Secretaría General Técnica de la Consejería com-
petente en materia cultural.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejero de Educación y Cultura para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
interpretación, desarrollo y aplicación de este Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero
de 2002.

Dado en Oviedo a 5 de diciembre de 2001.—El Pre-
sidente del Principado, Vicente Álvarez Areces.—El Con-
sejero de Educación y Cultura, Javier Fernández Vallina.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

915 LEY 7/2001, de 19 de diciembre, de Orde-
nación Farmacéutica de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2.o del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley
de Ordenación Farmacéutica de Cantabria.
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El Ayuntamiento de Icod de los Vinos queda obligado
al cumplimiento de las condiciones y limitaciones
impuestas, revirtiendo automáticamente en caso con-
trario el bien al Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias en pleno derecho y con el mismo título que
se enajena, la cual tendrá derecho además a percibir,
previa tasación pericial, el valor de detrimentos o dete-
rioros experimentados en dicho inmueble.

Disposición final primera. Formalización de la enajena-
ción.

Por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
se realizarán las actuaciones necesarias para la forma-
lización de la enajenación autorizada por la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2002.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 15, de 1 de
febrero de 2002)

4925 CORRECCIÓN de errores de la Ley 8/2001,
de 3 de diciembre, de modificación parcial
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias («Boletín Oficial del Estado» de
24 de enero de 2002).

Advertidos errores en el texto de la Ley 8/2001, de
3 de diciembre, de modificación parcial de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas («Boletín Oficial de Canarias»
número 161, del 14), es necesarios proceder a su rec-
tificación, en los siguientes términos:

En el cuarto párrafo del preámbulo, donde dice: «Una
primera, consistiría en modificar el régimen de delega-
ción, subsanando aquellos medios personales y mate-
riales afectos»; debe decir: «Una primera, consistiría en
modificar el régimen de delegación, subsanando aquellas
disfunciones del mismo ya reseñadas, especialmente en
cuanto al régimen de adscripción de los medios per-
sonales y materiales afectos».

En el artículo 1.17, donde dice: «Promoción y policía
del turismo insular»; debe decir: «Promoción y policía
del turismo insular, salvo las potestades de inspección
y sanción».

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2002.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 9, de 21 de
enero de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

4926 DECRETO 281/2001, de 20 de diciembre,
por el que se establece el Registro Territorial
de la Propiedad Intelectual de la Comunidad
de Madrid y se fija la fecha en que iniciará
su funcionamiento.

El artículo 149.1.9.a de la Constitución reserva al Esta-
do la competencia exclusiva en materia de legislación
sobre propiedad intelectual, y el artículo 28.1.11 del Esta-
tuto de Autonomía, atribuye a la Comunidad de Madrid
la ejecución de la legislación en dicha materia. En virtud
de tales preceptos, el Real Decreto 680/1985, de 19
de abril, de traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Madrid en mate-
ria de cultura, contemplaba el traspaso de las funciones
relativas al Registro de la Propiedad Intelectual, y con
efectos de 1 de enero de 2002 se producirá el traspaso
de los servicios correspondientes.

Según el artículo 144 del texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado mediante Real Decre-
to Legislativo 1/1996, de 12 de abril, el Registro General
de la Propiedad Intelectual será único en todo el territorio
nacional, correspondiendo a las Comunidades Autóno-
mas determinar su estructura y funcionamiento en sus
respectivos territorios, así como asumir su llevanza, cum-
pliendo en todo caso las normas comunes que se esta-
blecerán mediante disposición reglamentaria. En
desarrollo de dicho precepto, el Reglamento del Registro
de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decre-
to 733/1993, de 14 de mayo, dispone que el Registro
General está integrado por los Registros territoriales, que
son establecidos y gestionados por las Comunidades
Autónomas, el Registro Central, que forma parte de la
Administración del Estado, y la Comisión de Coordina-
ción.

De acuerdo con el artículo 2 de dicho Reglamento,
y con lo dispuesto en la disposición adicional primera
y en la disposición transitoria única del Real Decreto
que lo aprueba, la Comunidad Autónoma, a propuesta
de la Comisión de Coordinación, dispondrá el estable-
cimiento del Registro Territorial, así como la publicación
de la fecha a partir de la cual iniciará su funcionamiento,
en el boletín oficial autonómico y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por todo ello, de conformidad con lo acordado por
la Comisión de Coordinación del Registro General de
la Propiedad Intelectual, en la sesión celebrada el día
29 de octubre de 2001, a propuesta de la Consejería
de las Artes, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 20 de diciembre de 2001,
dispongo:

Primero.—Establecer el Registro Territorial de la Pro-
piedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, órgano
integrado en el Registro General de la Propiedad Inte-
lectual y adscrito a la Consejería de las Artes, que comen-
zará su funcionamiento el día 1 de enero de 2002.

Segundo.—Publicar el presente Decreto en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 2001.—El Pre-
sidente, Alberto Ruiz-Gallardón.—La Consejera de las
Artes, Alicia Moreno Espert.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

5572 DECRETO 48/2002, de 12 de febrero, por
el que se establece el Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El artículo 17.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la ejecución de la legislación
del Estado en materia de propiedad intelectual, corres-
pondiendo la competencia exclusiva sobre la legislación
en esta materia al Estado de acuerdo con el artícu-
lo 149.1.9.a de la Constitución Española. A su vez, de
acuerdo con el artículo 41.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, en las materias en que la Comunidad
Autónoma sólo tenga competencias de ejecución, corres-
ponde al Consejo de Gobierno la administración y la
ejecución, así como, en su caso, la facultad de dictar
reglamentos de organización de los servicios correspon-
dientes, de conformidad con las normas reglamentarias
de carácter general que, en desarrollo, de su legislación,
dicte el Estado.

Mediante los Reales Decretos 1075/1981, de 24
de abril, y 864/1984, de 29 de febrero, se efectuaron
los traspasos de las funciones y servicios en materia
de cultura que incluyen las correspondientes al ámbi-
to de la propiedad intelectual, y asignados a la Consejería
de Cultura mediante los Decretos 37/1981, de 13 de
julio, y 180/1984, de 9 de junio, habiéndose ampliado
los medios adscritos a las funciones y servicios trans-
feridos en virtud del Real Decreto 1409/1995, de 4
de agosto, asignados a la Consejería de Cultura por el
Decreto 269/1995, de 24 de octubre.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, recoge la modificación
operada por la Ley 20/1992, de 7 de julio, en la Ley
22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual,
que modificó el régimen jurídico del Registro General
de la Propiedad Intelectual, manteniendo su carácter úni-
co sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas
con competencia en la materia determinen la estructura
y el funcionamiento del mismo en sus territorios res-
pectivos, y sin perjuicio de que su funcionamiento se
rija por la normativa aplicable.

La vigente regulación establece un modelo registral
descentralizado, estructurado como un agregado siste-
mático de órganos: uno coordinador, la Comisión de
Coordinación, de carácter colegiado, al que se le atri-
buyen competencias relativas a la descentralización en
los registros territoriales; otros los distintos Registros
Territoriales, encargados de la llevanza del Registro y,
por último, el Registro Central, órgano conformado como
red de información, al que se atribuye, entre otras, la
publicidad general de los asientos de los Registros Terri-
toriales.

El presente Decreto establece el Registro Territorial
de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, dependiente de la Consejería de Cultura,
a la que corresponderá su llevanza de acuerdo con las
normas estatales sustantivas y de procedimiento en esta
materia, así como la coordinación e información con las
restantes Administraciones Públicas competentes.

De conformidad con el artículo 3.1 «in fine» del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, por el que se aprue-

ba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Cultura, modificado por el Decreto 333/1996, de 9 de
julio, en relación con el artículo 39.2.o de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, es competencia del titular de la Consejería
de Cultura proponer al Consejo de Gobierno los pro-
yectos de Decreto relativos a las cuestiones atribuidas
a la Consejería de Cultura.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Cultura,
en virtud de la habilitación conferida por los artícu-
los 17.3 y 41.1 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
144.2 del citado Real Decreto Legislativo 1/1996, de
12 de abril, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 12 de Febrero de 2002, dispongo:

Artículo 1. Establecimiento del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Se establece el Registro Territorial de la Propiedad
Intelectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
integrado en el Registro General de la Propiedad Inte-
lectual, y dependiente de la Consejería de Cultura de
la Junta de Andalucía, a cuya Secretaría General Técnica
queda adscrito.

Artículo 2. Funciones.

1. El Registro Territorial de la Propiedad Intelectual
de la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá, a
través de los órganos y unidades existentes en los
Servicios Centrales de la Consejería de Cultura, las fun-
ciones establecidas para los Registros Territoriales del
Registro General de la Propiedad Intelectual en la nor-
mativa aplicable.

2. Las Delegaciones Provinciales de Cultura actua-
rán como oficinas a los efectos de la presentación de
solicitudes dirigidas al Registro Territorial de la Propiedad
Intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

3. En las Delegaciones Provinciales de Cultura se
podrán desconcentrar o delegar otras competencias o
funciones en relación con el Registro Territorial de la
Propiedad Intelectual, conforme a la normativa de apli-
cación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Consejería de Cultura para
que, en el ejercicio de sus competencias, dicte las normas
y los actos necesarios para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Sevilla, 12 de febrero de 2002.—El Presidente,
Manuel Chaves González.—La Consejera de Cultura, Car-
men Calvo Poyato.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 20,
del sábado, 16 de febrero de 2002)
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se establece el título de Técnico Superior en Audiopró-
tesis, los requisitos de espacios e instalaciones de dicho
ciclo formativo son:

Espacio formativo

Superficie
(30 alumnos)

—
m2

Superficie
(20 alumnos)

—
m2

Grado
de utilización

—
Porcentaje

Aula polivalente . . . . . . . . . . . . 60 40 40
Taller de productos audio-

protésicos . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 45 20
Laboratorio técnico elec-

troacústico . . . . . . . . . . . . . . . . 60 45 15
Sala de pruebas audiopro-

tésicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 20 25

El grado de utilización expresa en tanto por ciento
la ocupación del espacio, por un grupo de alumnos, pre-
vista para la impartición del ciclo formativo.

En el margen permitido por el grado de utilización,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asocia-
das a los espacios formativos (con la ocupación expre-
sada por el grado de utilización) podrán realizarse en
superficies utilizadas también para otras actividades for-
mativas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

6247 REAL DECRETO 281/2003, de 7 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento del Regis-
tro General de la Propiedad Intelectual.

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12
de abril, dedica sus artículos 144 y 145 al Registro Gene-
ral de la Propiedad Intelectual. Ambos preceptos figuran
comprendidos en su libro III, referido a la protección
de los derechos reconocidos en dicha ley. Se trata, por
tanto, de un mecanismo administrativo de tutela de los
derechos añadido a los instrumentos judiciales previstos
en el citado cuerpo legal, en virtud del cual pueden ins-
cribirse los derechos de propiedad intelectual relativos
a las obras, actuaciones o producciones protegidas por
la ley. Las características básicas de esa protección,
según se desprende del artículo 145 citado, radican en
la publicidad del registro, así como en la presunción,
salvo prueba en contrario, de que los derechos inscritos
existen y pertenecen a su titular en la forma determinada
en el asiento respectivo.

Asimismo, un rasgo principal de esta institución regis-
tral es su voluntariedad y el carácter no constitutivo de
las inscripciones para la protección que la ley otorga
a los derechos de propiedad intelectual.

En lo que respecta al artículo 144 del texto refundido,
sigue el modelo registral descentralizado como conse-
cuencia de la modificación operada por la Ley 20/1992,
de 7 de julio, de modificación de la Ley 22/1987,
de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual. Dicha
descentralización motivó que se dictara un nuevo Regla-
mento del Registro General de la Propiedad Intelectual,
que fue aprobado por Real Decreto 733/1993, de 14
de mayo, el cual desarrollaba el nuevo sistema registral
contemplando ya los registros territoriales, los cuales
serían establecidos y gestionados por las comunidades
autónomas. Sin embargo, hasta que éstos entraran en
funcionamiento, se mantenía la competencia del extin-

guido Registro General, cuyas funciones registrales y pro-
cedimiento de actuación tenían que seguir sometidos,
transitoriamente, al Real Decreto 1584/1991, de 18 de
octubre. La situación actual supone un paso más frente
a la descrita, ya que se han ido estableciendo hasta
un total de 10 registros territoriales, lo que obliga a dis-
tinguir entre aquellas comunidades autónomas que ya
han creado el registro y aquellas otras que hasta el
momento carecen de él. Para estas últimas y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla, resulta necesario prever, tran-
sitoriamente, el órgano que va a realizar las funciones
registrales con arreglo a un procedimiento unificado;
dicho órgano ha de ser el registro central, que actuará
a estos efectos como el registro territorial de la comu-
nidad autónoma correspondiente o, en su caso, de las
referidas ciudades.

Asimismo, la experiencia adquirida en este período
de implantación del nuevo sistema registral, la aparición
y desarrollo de las nuevas tecnologías que afectan tanto
al proceso creativo como a los nuevos soportes, unido
todo ello a las reformas introducidas en el procedimiento
administrativo común, hacen necesaria la adecuación
del Reglamento del Registro General de la Propiedad
Intelectual a todas estas circunstancias.

Entre las novedades que introduce este reglamento
cabe destacar, como regla general, la supresión de la
exigencia de titulación pública como requisito indispen-
sable para la inscripción en el registro de los actos y
contratos que transmitan y modifiquen los derechos de
propiedad intelectual. La finalidad de esta novedad pro-
cedimental no sólo simplifica y abarata el procedimiento
para los titulares de derechos, sino que, además, se ali-
nea con el sistema adoptado por la recientemente apro-
bada Ley de Marcas.

En virtud de la habilitación legal prevista en la dis-
posición final única del texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual, en relación con el artículo 144
del mismo cuerpo legal, se ha procedido a la elaboración
de este reglamento, estructurado en seis capítulos.

El capítulo I se refiere al objeto, organización, fun-
ciones y estructura del registro, destacando, además,
la existencia de un Registro General de la Propiedad
Intelectual único en todo el territorio nacional, aunque
integrado por órganos diferentes: los registros territo-
riales y el registro central. A ellos se añade la Comisión
de Coordinación de los Registros, como órgano de cola-
boración entre éstos.

El capítulo II se dedica a las solicitudes que se for-
mulen ante el registro, estableciendo los requisitos gene-
rales de éstas y el registro territorial competente para
su práctica, de acuerdo con el principio de libertad de
elección.

Los puntos de conexión que determinan la compe-
tencia de un determinado registro se fijan de un modo
flexible, para dar una correcta cobertura a las necesi-
dades de los usuarios del sistema de registro y facilitarles
un adecuado acceso a esta especial forma de protección
de la propiedad intelectual. A su vez, se regulan en pro-
fundidad las solicitudes de inscripción y anotación y se
detallan los requisitos específicos para la descripción e
identificación de las obras, actuaciones o producciones
objeto de propiedad intelectual, introduciéndose, por pri-
mera vez, referencia expresa a la posibilidad de inscribir
las obras o producciones multimedia y las páginas web.

El capítulo III recoge el procedimiento de actuación
del registro. Especial importancia reviste la formulación
de principios tales como el de calificación y el de tracto
sucesivo.

El capítulo IV contiene las reglas relativas a la reso-
lución de las solicitudes y a sus posibles vías de impug-
nación, precisando la posibilidad de impugnar ante la
jurisdicción civil ordinaria los acuerdos registrales rela-
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tivos a cualquier cuestión jurídico-privada, y establecien-
do que, cuando se trate de acuerdos registrales fundados
en la aplicación de normas de procedimiento adminis-
trativo, los interesados podrán interponer los recursos
que correspondan en vía administrativa.

El capítulo V se refiere a la forma, contenido y eficacia
de las inscripciones, así como a su cancelación y a la
corrección de errores existentes en aquéllas.

El capítulo VI regula la publicidad de los asientos regis-
trales y de los expedientes, haciendo mención especial
a los programas de ordenador.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 7 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Registro
General de la Propiedad Intelectual.

Se aprueba el Reglamento del Registro General de
la Propiedad Intelectual, según lo previsto en los artícu-
los 144 y 145 del texto refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1996, de 12 de abril, cuyo texto se inserta a con-
tinuación.

Disposición transitoria primera. Puesta en marcha de
los registros territoriales.

La puesta en marcha de los registros territoriales ten-
drá lugar en la fecha establecida en los correspondientes
reales decretos de traspaso de servicios a las comuni-
dades autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla, siendo
competentes para conocer de las solicitudes que se pre-
senten a partir de tal fecha.

Disposición transitoria segunda. Competencias regis-
trales del registro central.

Hasta que se haya hecho efectivo el traspaso de servi-
cios, corresponderá al registro central la tramitación y
resolución de las solicitudes de inscripción y anotación,
así como, en su caso, la cancelación y práctica de las
que procedan.

Disposición transitoria tercera. Composición de la
Comisión de Coordinación de los Registros.

En relación con la composición de la Comisión de
Coordinación de los Registros descrita en el artículo 5
del reglamento que se aprueba, las comunidades autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla que no hayan crea-
do el registro territorial podrán designar un representante
con voz pero sin voto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a
lo dispuesto en el reglamento que se aprueba.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes
disposiciones:

a) El Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento del Registro General
de la Propiedad Intelectual.

b) El Real Decreto 1694/1994, de 22 de julio, de
adecuación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, del Real
Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual.

Disposición final única. Facultad para el desarrollo nor-
mativo.

Se faculta al Ministro de Educación, Cultura y Deporte
para dictar las disposiciones que exija el desarrollo del
reglamento que se aprueba.

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

ANEXO

REGLAMENTO DEL REGISTRO GENERAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

CAPÍTULO I

Del registro general de la propiedad intelectual
y de la colaboración entre registros

SECCIÓN 1.a OBJETO, ORGANIZACIÓN, FUNCIONES Y ESTRUCTURA
DEL REGISTRO

Artículo 1. Objeto del registro.

1. El Registro General de la Propiedad Intelectual
tiene por objeto la inscripción o anotación de los dere-
chos relativos a las obras, actuaciones o producciones
protegidas por el texto refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, y por las restantes disposiciones
legales y tratados internacionales ratificados por España
relativos a la protección de la propiedad intelectual.

2. Asimismo tiene por objeto la inscripción o ano-
tación de los actos y contratos de constitución, trans-
misión, modificación o extinción de derechos reales y
de cualesquiera otros hechos, actos y títulos, tanto volun-
tarios como necesarios, que afecten a los indicados dere-
chos inscribibles.

Artículo 2. Organización del registro.

1. El Registro General de la Propiedad Intelectual
es único en todo el territorio nacional y está integrado
por los registros territoriales y el registro central. Asi-
mismo, existirá una Comisión de Coordinación de los
Registros como órgano colegiado de colaboración entre
éstos.

2. Los registros territoriales son creados y gestio-
nados por las comunidades autónomas y las Ciudades
de Ceuta y Melilla.

Dichos registros podrán establecer oficinas delegadas
a efectos de la recepción de solicitudes, información y
comprobación de la documentación exigida, liquidación
de tasas y remisión de expedientes al registro territorial
del que dependan.

3. El registro central forma parte de la Administra-
ción General del Estado y depende del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte. En el ejercicio de sus fun-
ciones actuará de conformidad con lo establecido en
este reglamento.

4. Las comunidades autónomas y las Ciudades de
Ceuta y Melilla determinarán la estructura y funcio-
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namiento del registro territorial en sus respectivos terri-
torios y asumirán su llevanza, de acuerdo con lo esta-
blecido en este reglamento, en lo que se refiere a las
normas comunes sobre procedimiento de inscripción y
medidas de coordinación e información entre los dife-
rentes registros establecidas en este reglamento.

Artículo 3. Funciones de los registros territoriales.

Corresponden a los registros territoriales las siguien-
tes funciones:

a) La tramitación y resolución de las solicitudes de
inscripción y anotación, así como, en su caso, la can-
celación y la práctica de las que procedan.

b) La certificación y demás formas de publicidad
de los derechos, actos y contratos inscritos en el registro
territorial respectivo.

c) Elevar consultas a la Comisión de Coordinación
de los Registros, así como solicitar la inclusión de asuntos
en el orden del día de sus sesiones.

d) La emisión de informes de carácter técnico cuan-
do sean requeridos para ello por juzgados, tribunales
y otros organismos públicos, o sean solicitados por la
Comisión de Coordinación de los Registros, dentro del
ámbito de sus competencias.

e) El archivo y la custodia de los documentos y mate-
riales depositados.

Artículo 4. Funciones del registro central.

Corresponden al registro central las siguientes fun-
ciones:

a) Prestar apoyo administrativo y técnico a la Comi-
sión de Coordinación de los Registros.

b) Elevar consultas a la Comisión de Coordinación
de los Registros, así como solicitar la inclusión de asuntos
en el orden del día de sus sesiones.

c) Redactar la memoria anual del registro general
y elaborar estadísticas conforme a los datos facilitados
por los diferentes registros.

d) Emitir informes de carácter técnico cuando sea
requerido para ello por juzgados, tribunales y otros orga-
nismos públicos, o sean solicitados por la Comisión de
Coordinación de los Registros, dentro del ámbito de sus
competencias.

e) La certificación y demás formas de publicidad
de los derechos, actos y contratos inscritos en el registro
central.

f) El archivo y la custodia de los documentos y mate-
riales depositados.

Artículo 5. Composición y funciones de la Comisión
de Coordinación de los Registros.

1. La Comisión de Coordinación de los Registros
se rige por sus normas de funcionamiento interno, con
sujeción a lo previsto en el capítulo II del título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

2. Son miembros de la comisión:
a) El titular del registro central, que ostenta la pre-

sidencia de la comisión.
b) Los titulares de los registros territoriales.
Cada miembro de la comisión podrá ser asistido en

las reuniones por asesores.

3. El Secretario de la Comisión será un funcionario
del registro central designado para el desempeño de
sus funciones por el titular del registro central. El Secre-
tario no será considerado miembro de la Comisión de

Coordinación de los Registros y asistirá a sus reuniones
con voz, pero sin voto.

4. Son funciones de la Comisión de Coordinación
de los Registros:

a) Velar por el mantenimiento de la unidad del regis-
tro, en aplicación de lo que dispone el artículo 144 del
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril.

b) Adoptar acuerdos tendentes a la homogeneiza-
ción de criterios entre los distintos registros y, en su
caso, proponer al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte la adopción de las medidas que sean necesarias
para lograr un funcionamiento homogéneo y una mayor
coordinación de los registros.

c) Requerir a los registros el cumplimiento de los
acuerdos o medidas adoptados en la Comisión de Coor-
dinación de los Registros dirigidos al mejor desenvol-
vimiento de sus funciones.

d) Establecer los criterios generales de funcio-
namiento del sistema informático que soporte la gestión
de los distintos registros, de modo que sea compatible
y común a todos ellos, a fin de permitir la consulta inme-
diata de los asientos registrales cualquiera que fuese
el registro en que se hubiesen practicado las inscrip-
ciones.

e) Determinar los elementos sustantivos que deben
contener los modelos de impresos para la gestión de
los registros y para la práctica de los asientos.

f) Informar con carácter no vinculante, a propuesta
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre
las disposiciones de desarrollo de este reglamento, así
como sobre aquellos otros asuntos que aquél le someta
a su consideración.

g) Evacuar las consultas que puedan plantear los
distintos registros.

h) Mediar, a petición de las partes, en los conflictos
que pudieran suscitarse entre registros territoriales, for-
mulando, a estos efectos, propuesta de resolución.

i) Aprobar la memoria anual del Registro General
de la Propiedad Intelectual y evaluar el funcionamiento
del registro a través de la emisión de informes.

j) Ejercer las funciones establecidas en el artículo 8.
k) Aprobar sus normas de funcionamiento interno,

así como su modificación.
l) Cualquier otra función que le asignen las leyes

o los reglamentos.

5. La Comisión de Coordinación de los Registros
se reunirá una vez al año en sesión ordinaria, y en sesión
extraordinaria se podrá reunir cuando así sea convocada
por el Presidente, a iniciativa propia o a propuesta, al
menos, de cinco de sus miembros.

Artículo 6. Del titular del registro central.

El titular del registro central de la propiedad intelec-
tual será nombrado entre funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado pertenecientes a cuerpos o
escalas del grupo A, licenciados en derecho. Su puesto
tendrá el nivel orgánico que se establezca en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 7. De los soportes de información.

1. Los asientos se practicarán en libros, cuerpos o
soportes apropiados para recoger y expresar de modo
indubitado, con adecuada garantía jurídica, seguridad
de conservación y facilidad de acceso y comprensión,
todos los datos que deban constar en el registro.

2. Se podrá crear y mantener vigente un sistema
de microfilmación o digitalización de los asientos regis-
trales.
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SECCIÓN 2.a COLABORACIÓN ENTRE REGISTROS

Artículo 8. Principios rectores.

1. Tanto el registro central como los registros terri-
toriales actúan y se relacionan de acuerdo con el prin-
cipio de lealtad institucional, según lo establecido en
el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. La colabo-
ración tendrá como fines principales la unidad del regis-
tro, la garantía de acceso de todos los ciudadanos al
registro en condiciones de igualdad, así como la sim-
plificación, eficacia y eficiencia administrativas.

2. La Comisión de Coordinación de los Registros
será el órgano encargado de hacer efectivo el principio
de lealtad institucional a través de la adopción de acuer-
dos tendentes a:

a) Impulsar la cooperación entre registros.
b) Establecer fórmulas de comunicación y consulta

entre ellos.
c) Armonizar los criterios de actuación de los regis-

tros, dentro del respeto a sus respectivas competencias.
d) Favorecer la interconexión de los sistemas de

información y publicidad registrales.

3. El registro central y los registros territoriales debe-
rán facilitarse la información que precisen sobre su acti-
vidad, así como prestar la cooperación y asistencia que
pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II

De las solicitudes

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9. Requisitos de las solicitudes, lugar y forma
de presentación.

1. Las solicitudes que se formulen ante el registro
deberán reunir los requisitos previstos específicamente
en este capítulo, así como los generales regulados en
el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán en los registros
territoriales o en cualquiera de sus oficinas delegadas,
si las hubiera. También podrán presentarse ante los órga-
nos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En este último supuesto, la tramitación de la
solicitud y los efectos de la inscripción sólo se producirán
respecto de la documentación que haya tenido entrada
efectiva en el registro competente para resolver y desde
la fecha en que haya tenido acceso a éste.

3. La inscripción de las obras, actuaciones o pro-
ducciones tendrá lugar mediante la solicitud de cual-
quiera de los titulares de los derechos reconocidos en
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, de acuerdo con las formalidades que
establece este reglamento.

Artículo 10. Formalización de determinados actos y
contratos.

1. Las solicitudes de inscripción de transmisión «in-
ter vivos» de la titularidad de los derechos de explotación
deben acompañarse de alguno de los siguientes docu-
mentos:

a) Copia auténtica de los documentos acreditativos
de la transmisión o transmisiones o copia simple de aqué-
llos, con legitimación de firmas efectuada por notario
o por funcionario público del registro.

b) Documento acreditativo de la transmisión o trans-
misiones firmado tanto por el cedente como por el cesio-
nario y, en su caso, por los cedentes y cesionarios de
las transmisiones anteriores.

2. Si el cambio de titularidad se produce por una
fusión, escisión, resolución administrativa o decisión judi-
cial, deberá acompañarse testimonio emanado por la
autoridad pública que emita el documento o copia del
documento que pruebe el cambio, autenticada o legiti-
mada por notario o por funcionario público del registro.
De la misma manera se solicitará la inscripción o ano-
tación de embargos y demás medidas judiciales.

3. La declaración para hacer constar que una obra
determinada ha sido creada en virtud de relación laboral,
de conformidad con lo establecido en los artículos 51.2
y 97.4 del texto refundido de la Ley de Propiedad Inte-
lectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996,
de 12 de abril, deberá hacerla el propio autor asalariado,
con legitimación de firma efectuada por notario o por
funcionario público del registro.

4. En los supuestos de transmisiones «mortis causa»
será necesario aportar la escritura pública de adjudica-
ción y aceptación de la herencia, así como acreditar el
pago del impuesto correspondiente, su presentación
para la liquidación o su exención.

SECCIÓN 2.a DE LAS SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN

Artículo 11. Legitimación para solicitar las inscripciones.

1. Están legitimados para solicitar las inscripciones:
a) Los autores y demás titulares originarios de dere-

chos de propiedad intelectual con respecto a la propia
obra, actuación o producción.

b) Los sucesivos titulares de derechos de propiedad
intelectual.

2. Las solicitudes podrán efectuarse directamente
o mediante representante, en la forma prevista en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Requisitos comunes de las solicitudes de
inscripción.

1. Las solicitudes de inscripción de los derechos,
actos y contratos a que se refiere el artículo 1 se pre-
sentarán en modelo oficial y deberán contener las
siguientes menciones, así como acompañarse de los
documentos que se indican:

a) El nombre y apellidos, nacionalidad, domicilio y,
en su caso, cualquier otro medio de contacto, así como
fotocopia del documento nacional de identidad (o de
otro documento acreditativo de dicha identidad si se
tratase de extranjeros) del titular o titulares de los dere-
chos de propiedad intelectual y, en su caso, del soli-
citante si es persona distinta.

Tratándose de personas jurídicas habrán de aportar-
se, además de los indicados datos identificativos, en
cuanto procedan, el título que acredite su personalidad
jurídica y el código de identificación fiscal.

b) El objeto de propiedad intelectual.
c) La clase de obra, actuación o producción.
d) El título de la obra, actuación o producción
e) En caso de que la obra, actuación o producción

hubiera sido divulgada, su fecha de divulgación.
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f) Una copia de la obra, actuación o producción
en los casos previstos en el artículo 14.

g) El lugar y la fecha de presentación de la solicitud.
h) La firma del solicitante o de su representante

legal.
i) El justificante, en su caso, del abono de la tasa

correspondiente.

2. Los ejemplares identificativos de las obras, actua-
ciones o producciones se presentarán, debidamente
encuadernados y paginados, en soporte papel, incluyen-
do el título y nombre y apellidos del autor o titular ori-
ginario, salvo en los casos expresamente previstos en
el artículo 13. No obstante, el registro podrá admitir
soportes diferentes al papel cuando la clase o extensión
de la obra, actuación o producción o las condiciones
de archivo lo hicieran necesario.

Artículo 13. Requisitos de las solicitudes en supuestos
especiales.

Además de los requisitos establecidos en el artículo
anterior, se hará constar en la solicitud:

a) En el caso de obra colectiva, además de los docu-
mentos señalados en el artículo 12.1, la solicitud deberá
contener la manifestación por la que se declara que la
obra tiene carácter de colectiva, así como el nombre
y apellidos o denominación de la persona natural o jurí-
dica bajo cuya iniciativa y coordinación ha sido creada,
y que, asimismo, la ha editado y divulgado, acompa-
ñándose certificado de constitución del depósito legal
y ejemplar de la obra editada tal y como ha sido puesta
a disposición del público.

Cuando las personas naturales que hayan creado la
obra sean identificadas como autores en las versiones
de aquella que se hagan accesibles al público, se hará
constar su nombre y apellidos y documento nacional
de identidad, así como sus respectivas contribuciones
si apareciesen identificadas como suyas en tales ver-
siones.

b) En el caso de obras compuestas o derivadas, el
nombre y apellidos del autor o coautores de la obra
preexistente, así como su autorización.

c) En los supuestos de obras divulgadas mediante
seudónimo, signo o anónimamente, deberá expresarse
el nombre y apellidos o denominación de la persona
física o jurídica a la que corresponda el ejercicio de los
derechos de propiedad intelectual. Si el seudónimo o
signo no implicase anonimato, deberá hacerse constar
así expresamente.

d) Si se tratase de obra escrita en caracteres no
latinos, deberá hacerse constar el título original y la tra-
ducción de éste al castellano o, en su caso, a la lengua
cooficial de la comunidad autónoma en que radique el
registro territorial competente para practicar la inscrip-
ción.

Se acompañará, además, para mejor identificación
de la obra un breve resumen del contenido de ésta,
y el índice si lo hubiese, traducidos a la lengua que corres-
ponda según lo indicado en el párrafo anterior.

Si la obra comprendiera otras con títulos indepen-
dientes, éstos deberán también hacerse constar en la
solicitud en los términos que prevé este párrafo d).

Artículo 14. Requisitos específicos de la solicitud para
la identificación y descripción de las obras, actua-
ciones o producciones objeto de propiedad intelec-
tual.

Sin perjuicio de lo establecido en los dos artículos
precedentes, y a efectos de identificación y descripción

de las obras, actuaciones o producciones objeto de pro-
piedad intelectual, así como de la clase de obra, actua-
ción o producción, se hará constar en la solicitud, según
los casos:

a) Para las obras literarias y científicas, así como
para las obras dramáticas en general:

1.o Número de páginas u hojas, el de volúmenes
y el formato.

2.o Para las dramáticas, además, la duración aproxi-
mada.

3.o Un ejemplar o copia de la obra.
4.o En su caso, número de depósito legal.

b) Para las composiciones musicales, con o sin letra:

1.o El género musical.
2.o Número de compases y la duración aproximada.
3.o La plantilla instrumental y vocal, en su caso, de

la obra.
4.o Un ejemplar de su partitura.
5.o En su caso, número de depósito legal.

c) Para las coreografías y pantomimas:

1.o Una descripción por escrito del movimiento
escénico.

2.o Se acompañará una grabación de la obra en
un soporte cuyo contenido pueda ser examinado por
el registro.

d) Para las obras cinematográficas y demás obras
audiovisuales:

1.o Se presentará una descripción por escrito de
la obra.

2.o El nombre y apellidos o denominación social del
productor.

3.o Si el productor fuese el único autor en los
términos previstos en el artículo 87 del texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se acom-
pañará la declaración del productor en la que así se
haga constar.

4.o El minutaje y, en su caso, idioma original de
la versión definitiva, y los intérpretes principales.

5.o Se acompañará también una grabación de la
obra en soporte cuyo contenido pueda ser examinado
por el registro.

6.o En su caso, número de depósito legal.

e) Para las esculturas:

1.o El material y técnica escultórica empleados.
2.o Las dimensiones.
3.o Tres fotografías, siempre que sirvan de plasma-

ción tridimensional de la obra. Al dorso de las fotografías
ha de hacerse constar el título de la obra y el nombre
y apellidos del autor.

f) Para las obras de dibujo y pintura:

1.o El tipo de soporte.
2.o El material y la técnica empleados
3.o Las dimensiones.
4.o Una copia o fotografía que permita su completa

identificación. Al dorso ha de hacerse constar el título
de la obra y el nombre y apellidos del autor.

5.o En su caso, número de depósito legal.

g) Para los grabados y litografías:

1.o La técnica de grabación.
2.o El material del soporte, material de la matriz,

los colores o tintas utilizados en el tiraje.
3.o Los formatos.
4.o El número de tirada.
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5.o Una copia o fotografía que permita su completa
identificación. Al dorso de la copia o fotografía ha de
hacerse constar el título de la obra y el nombre y apellidos
del autor.

6.o En su caso, número de depósito legal.

h) Para los tebeos y cómics:

1.o El número de páginas u hojas, el de volúmenes
y el formato.

2.o Un ejemplar o copia de la obra.
3.o En su caso, número de depósito legal.

i) Para las demás obras plásticas, sean o no apli-
cadas:

1.o El material empleado.
2.o Las dimensiones.
3.o Tres fotografías o tres infografías que sirvan de

plasmación tridimensional de aquélla. Al dorso de las
fotografías o infografías ha de hacerse constar el título
de la obra y el nombre y apellidos del autor.

4.o Podrá también presentarse una descripción por
escrito que facilite y mejore la identificación de la obra,
así como los gráficos necesarios en formato DIN-A3 con
la escala gráfica de referencia.

5.o Asimismo, se acompañará una grabación en
soporte cuyo contenido pueda ser examinado por el
registro.

j) Para las obras fotográficas:

1.o Una copia en positivo o en diapositiva. Al dorso
de la fotografía ha de hacerse constar el título de la
obra y el nombre y apellidos del autor y, en su caso,
de la persona que lo represente.

2.o En su caso, número de depósito legal.

k) Para los proyectos, planos y diseños de obras
de arquitectura e ingeniería:

1.o Un extracto o descripción por escrito que per-
mita su identificación, incluyéndose los gráficos nece-
sarios en formato DIN-A3 con la escala gráfica de refe-
rencia.

2.o Si el proyecto hubiese sido visado por el colegio
oficial de ingenieros o arquitectos correspondiente,
podrán indicarse el número y la fecha de dicho visado.

3.o Se acompañará una grabación del proyecto en
soporte cuyo contenido pueda ser examinado por el
registro.

l) Para las maquetas:

1.o La escala.
2.o Un máximo de tres fotografías que sirvan de

plasmación tridimensional de lo proyectado. Al dorso
de las fotografías ha de hacerse constar el título de la
obra y el nombre y apellidos del autor.

m) Para los gráficos, mapas y diseños relativos a
la topografía, la geografía y, en general, a la ciencia:

1.o Las dimensiones o escala.
2.o Una copia que permita su completa identifica-

ción.

n) Para los programas de ordenador:

1.o La totalidad del código fuente, que se presentará
como ejemplar de la obra.

2.o Un ejecutable del programa.
3.o Opcionalmente, podrá presentarse una memoria

que contenga:

Una breve descripción del programa de ordenador.
El lenguaje de programación.
El entorno operativo.
Un listado de ficheros.

El diagrama de flujo.
En su caso, número de depósito legal.

4.o Cuando la extensión del código fuente o las con-
diciones de archivo lo hicieran necesario, el registro
podrá exigir que dicho código se aporte en CD-ROM
u otro soporte diferente.

ñ) Para las bases de datos:
1.o Memoria descriptiva de la base de datos.
2.o Los criterios sistemáticos y metódicos de orde-

nación.
3.o El sistema de acceso a los datos.
4.o Podrá también acompañarse una grabación de

la obra en soporte cuyo contenido pueda ser examinado
por el registro.

5.o Se indicará, para su mejor comprensión, el modo
de acceso a los datos.

6.o En su caso, número de depósito legal.

o) Para páginas electrónicas y multimedia:
1.o Descripción por escrito que relacione de forma

individualizada cada creación para la que se solicita el
registro, identificada con el nombre del fichero informá-
tico que la contiene y nombre y apellidos de su autor.

2.o Requisitos específicos, de conformidad con lo
establecido en este artículo, para la identificación y des-
cripción de las obras, actuaciones o producciones con-
tenidas en la página electrónica o multimedia.

3.o Copia de la página o multimedia en soporte cuyo
contenido pueda ser examinado por el registro.

4.o En su caso, número de depósito legal.

p) Para las actuaciones de artistas-intérpretes o eje-
cutantes:

1.o Descripción por escrito de la interpretación,
actuación o ejecución.

2.o Lugar y fecha de la interpretación, actuación o
ejecución y, en su caso, fecha de la divulgación de la
grabación de ésta.

3.o Título y autor de la obra interpretada.
4.o Se acompañará también una grabación en

soporte cuyo contenido pueda ser examinado por el
registro.

q) Para las producciones fonográficas:
1.o Título y, en su caso, autor de la obra fijada en

el fonograma.
2.o Nombre de los principales artistas-intérpretes o

ejecutantes.
3.o Declaración del productor acreditando que dis-

pone de las autorizaciones de los artistas.
4.o Tipo de fonograma y sistema de grabación.
5.o Fecha de la grabación y de la divulgación.
6.o Se acompañará también una copia del fonogra-

ma.
7.o En su caso, número de depósito legal.

r) Para las producciones de grabaciones audiovisua-
les:

1.o Descripción por escrito de la producción.
2.o La grabación en soporte cuyo contenido pueda

ser examinado por el registro.
3.o Fecha de realización y de la divulgación de la

grabación.
4.o Número de depósito legal si la producción estu-

viera publicada.

s) Para las meras fotografías:
1.o Una copia en positivo o en diapositiva.
2.o Fecha de realización de la mera fotografía o de

su reproducción.
3.o En su caso, número de depósito legal.
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t) Para las producciones editoriales previstas en el
artículo 129 de la Ley de Propiedad Intelectual:

1.o Nombre y apellidos del autor, si fuera conocido.
2.o Año de entrada en el dominio público.
3.o Número de páginas, volúmenes y formato.
4.o Fecha de la divulgación o publicación, según

el caso.
5.o Un ejemplar o copia de la producción editorial.
6.o En su caso, número de depósito legal.

u) Para cualesquiera otras obras o producciones pro-
tegidas no incluidas en los apartados anteriores, se exi-
girán aquellos datos o documentos que, en cada caso,
se estimen necesarios para la mejor identificación y
determinación del objeto de inscripción de la obra.

v) En todo caso, el registro podrá solicitar toda aque-
lla documentación complementaria, adecuada al supues-
to que se trate, que le sirva para aclarar y facilitar la
calificación de los derechos inscribibles.

Artículo 15. Registro competente para practicar la ins-
cripción.

1. Para la primera inscripción de los derechos de
propiedad intelectual que los autores y demás titulares
insten, será competente el registro territorial de la comu-
nidad autónoma en la que se presente la solicitud o,
en su caso, el de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. La competencia para efectuar las inscripciones
sucesivas referentes a los derechos de propiedad inte-
lectual sobre la misma obra, actuación o producción
corresponderá al registro en el que se hubiese efectuado
la primera inscripción. No obstante, en caso de que se
solicite el traslado de asientos y expedientes de con-
formidad con lo establecido en el apartado siguiente,
el registro territorial de destino será el competente para
practicar en lo sucesivo los asientos correspondientes
a ese derecho.

3. Se procederá al traslado de los asientos y los
expedientes de un registro a otro a solicitud del titular
de un derecho de propiedad intelectual referido a aqué-
llos, previa audiencia de los restantes titulares, si los
hubiera y no manifestasen su oposición. El traslado se
efectuará copiando íntegramente los asientos y notas
del derecho afectado bajo el nuevo número que les
corresponda, clausurándose su historial antiguo y expre-
sándose en el libro y el folio el traslado, mediante las
oportunas notas marginales. El traslado llevará implícito
el pago de la tasa correspondiente.

SECCIÓN 3.a DE LAS SOLICITUDES DE ANOTACIÓN PREVENTIVA

Artículo 16. Legitimación para solicitar las anotaciones.

1. Podrán pedir anotación preventiva de su derecho:

a) El que obtenga a su favor mandamiento judicial
ordenando la anotación preventiva de demanda sobre
la titularidad de derechos inscribibles.

b) El que obtuviera a su favor un mandamiento de
embargo que se haya hecho efectivo en derechos de
propiedad intelectual del deudor sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de pose-
sión.

c) El que obtuviera sentencia ejecutoria que pueda
hacerse efectiva sobre derechos de propiedad intelec-
tual.

d) El que, demandando en juicio ordinario el cum-
plimiento de cualquier obligación, obtuviera resolución
judicial ordenando el secuestro o prohibiendo la trans-
misión del derecho controvertido.

e) El que acredite la presentación de la demanda
con objeto de impugnar la denegación registral de la
inscripción de un derecho de propiedad intelectual.

f) Los herederos respecto de su derecho sucesorio
cuando no se haga especial adjudicación entre ellos de
bienes concretos, cuotas o partes indivisas de éstos.

g) El que en cualquier otro caso tuviese derecho
a exigirla conforme a lo dispuesto en las leyes.

2. Si el derecho sobre el que recae la anotación
preventiva no estuviera inscrito, el juez que, en su caso,
dicte la medida aseguratoria podrá instar la inscripción
del derecho.

3. Para practicar dichas anotaciones preventivas la
competencia registral se regirá por lo dispuesto en el
artículo 15.

4. Las anotaciones preventivas se extinguen por su
cancelación, por caducidad o por su conversión en ins-
cripción. La extinción de las anotaciones preventivas pue-
de ser total o parcial.

Artículo 17. Procedimiento y plazos de caducidad.

El procedimiento para practicar la anotación y para
su cancelación, así como los plazos de caducidad de
las anotaciones preventivas, se regirán por lo establecido
en la legislación hipotecaria en cuanto sea compatible.

CAPÍTULO III

El procedimiento de actuación del registro

Artículo 18. Admisión de la solicitud.

1. Al presentarse una solicitud ante el registro se
hará constar en ella la fecha, hora y minuto de la pre-
sentación.

2. Al solicitante se le expedirá justificante de la pre-
sentación, admitiéndose como tal una copia sellada de
la solicitud en la que figuren los datos mencionados en
el apartado 1.

3. La fecha de entrada en el registro competente
determinará el inicio del cómputo del plazo para resolver,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24.

Artículo 19. Subsanación de defectos.

1. Si la solicitud presentada contuviera algún defec-
to subsanable, o si no se aportase algún documento
necesario, el titular del registro requerirá al solicitante
para que subsane la falta en el plazo de 10 días hábiles,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días hábi-
les, de oficio o a petición del interesado, cuando la sub-
sanación o la aportación de los documentos o datos
requeridos presenten dificultades especiales.

2. En el escrito de requerimiento se pondrá de mani-
fiesto al interesado que, de no cumplimentarlo en sus
propios términos, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, archivándose ésta, previa resolución dictada de con-
formidad con el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 20. Solicitudes incompatibles.

1. Si se advirtiese que han sido presentadas dos
o más solicitudes incompatibles referidas a derechos
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sobre una misma obra, actuación o producción, se comu-
nicará tal circunstancia a los interesados, para que en
el plazo de 15 días hábiles manifiesten lo que convenga
a su derecho y aporten las pruebas y documentos que
estimen oportunos. A la vista de las alegaciones pre-
sentadas y de la legalidad de los actos y contratos rela-
tivos a los derechos inscribibles, el registrador resolverá
lo que mejor proceda en derecho.

2. Cuando la incompatibilidad se advierta entre una
inscripción ya practicada y una solicitud de inscripción,
ésta será denegada de conformidad con lo establecido
en el artículo 27, excepto cuando proceda una recti-
ficación de los asientos, en cuyo caso se estará a lo
que disponga la resolución judicial correspondiente.

Artículo 21. Tramitación de la solicitud.

Los trámites que el registro ha de llevar a cabo antes
de resolver son los determinados por este reglamento,
con sujeción en todo caso a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 22. Calificación.

1. El titular del registro territorial calificará las soli-
citudes presentadas y la legalidad de los actos y con-
tratos relativos a los derechos inscribibles, y resolverá
acordando practicar, suspender o denegar la inscripción.

2. La calificación y la resolución habrán de adop-
tarse en función de lo que resulte del contenido de los
actos y contratos, así como de los asientos del registro.

3. Para la calificación de las solicitudes presentadas
el registro podrá dirigirse en cualquier momento al soli-
citante en demanda de aclaraciones, con el fin de posi-
bilitar la inscripción solicitada.

Artículo 23. Tracto sucesivo.

1. Las inscripciones recogerán la titularidad de los
derechos de propiedad intelectual, desde la primera ins-
cripción hasta su paso al dominio público.

2. Los actos y contratos por los que se transmitan
o modifiquen derechos de propiedad intelectual sólo
podrán ser inscritos o anotados en el registro acom-
pañando a la instancia el documento acreditativo de la
transmisión si el cedente fuese el autor o titular originario
o los acreditativos de las transmisiones sucesivas de las
que trae causa el derecho cuya inscripción se solicita.
A estos efectos, el solicitante justificará documentalmen-
te el acto o contrato de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10.

3. La acreditación del tracto sucesivo también podrá
verificarse mediante expediente judicial de dominio.

CAPÍTULO IV

De la resolución de las solicitudes y de sus vías
de impugnación

Artículo 24. Resolución: plazo, motivación y notifica-
ción.

1. En el plazo máximo de seis meses contados des-
de la fecha en que las solicitudes hayan tenido entrada
en el registro territorial competente para resolver, el titu-
lar del registro las resolverá de forma expresa acordando
practicar o denegar la inscripción y notificándolas a los
interesados, todo ello de conformidad con lo establecido
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones del titular del registro serán
motivadas, además de en los casos previstos en el ar-
tículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando sean denegatorias de la inscripción.
b) Cuando, siendo favorables a la solicitud, hubieran

comparecido en el procedimiento interesados que se
oponen a ésta.

c) Cuando se refieran a solicitudes sobre cuya com-
patibilidad con otras solicitudes o inscripciones se hubie-
ra planteado cuestión, según lo previsto en el artículo 20.

3. Las resoluciones del titular del registro serán noti-
ficadas a los interesados en la forma establecida en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 25. Vías de impugnación.

1. Contra los acuerdos del titular del registro rela-
tivos a la inscripción y fundados en la validez o invalidez
de los títulos, en la capacidad de las partes o en la exis-
tencia o inexistencia de los derechos inscribibles, así
como en cualquier otra cuestión de naturaleza jurídi-
co-privada, se podrán ejercitar, ante la jurisdicción civil
y sin necesidad de reclamación administrativa previa,
las acciones procedentes de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 145.2 del texto refundido de la
Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

2. Contra las resoluciones y los actos de trámite
que tengan su fundamento en la aplicación de normas
de procedimiento administrativo, los interesados podrán
interponer los recursos que correspondan en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Si la denegación o suspensión acordada por el
titular del registro se basa simultáneamente en causas
previstas en los apartados 1 y 2, la vía de impugnación
procedente será la civil.

CAPÍTULO V

De las inscripciones

Artículo 26. Forma y contenido de la inscripción regis-
tral.

1. Las inscripciones se ajustarán en su forma al
modelo que apruebe la Comisión de Coordinación de
los Registros.

2. La inscripción expresará: el número del asiento
registral; el título de la obra, actuación o producción;
el objeto de propiedad intelectual; la clase de obra, actua-
ción o producción con los datos específicos de descrip-
ción o identificación que consten en la solicitud; los datos
identificativos del autor o del titular originario; los dere-
chos que se inscriben, su extensión y condiciones si
las hubiera; el titular de los derechos patrimoniales con
expresión de sus datos identificativos; si existiera, el título
que contiene el derecho que se inscribe, su fecha y el
tribunal, juzgado o notario que, en su caso, lo autorice;
el lugar, fecha, hora y minuto de presentación de la soli-
citud de inscripción, el número de entrada que se le
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hubiese asignado y la fecha a partir de la cual la ins-
cripción comienza a surtir efectos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
se omitirá en el asiento registral:

a) El nombre o denominación social del autor o auto-
res cuando se trate de obras bajo seudónimo o signo
(y así se solicite expresamente), o de obras anónimas.

b) El número de páginas y el formato en las obras
impresas.

4. Se asignarán números diferentes y correlativos
a cada obra, actuación o producción que se presente
para inscripción, dentro de cada año natural.

Si hubiese números anulados u omitidos, se salvarán
al diligenciarse los libros correspondientes.

Las sucesivas inscripciones de derechos sobre una
obra, actuación o producción estarán diferenciadas con
ordinales correlativos a partir de la primera.

5. Todas las inscripciones contendrán, asimismo, el
sello del registro territorial competente y la firma del
registrador.

Artículo 27. Eficacia de la inscripción.

1. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los
derechos inscritos existen y pertenecen a su titular en
la forma determinada en los asientos respectivos.

2. La inscripción surtirá efecto desde la fecha de
recepción de la solicitud en el registro territorial com-
petente para resolver, salvo en el caso de subsanación
de defectos realizada conforme prevé el artículo 19 que
afecten a la validez de los actos y contratos inscribibles,
en el que dicho efecto se producirá desde la fecha de
acceso al registro territorial competente del documento
de subsanación.

3. Inscrito o anotado en el registro cualquier dere-
cho, acto o contrato objeto de aquél, no podrá inscribirse
o anotarse ningún otro de igual, anterior o posterior
fecha, que se le oponga o sea incompatible, salvo reso-
lución judicial en contrario.

Artículo 28. Extinción de la inscripción.

1. Las inscripciones se extinguen, en todo o en par-
te, por su cancelación.

2. La cancelación tendrá lugar:

a) A petición del titular del derecho inscrito, a con-
dición de que no se vean perjudicados derechos de
terceros.

b) Por la declaración de nulidad del acto o contrato
en virtud del cual se ostente el derecho inscrito.

c) Por resolución judicial firme.

3. En lo relativo al procedimiento para la cancela-
ción, se estará a lo establecido en la legislación hipo-
tecaria, en cuanto sea compatible.

4. Los ejemplares de las obras, actuaciones o pro-
ducciones presentadas de acuerdo con el artículo 14
se conservarán en poder del registro correspondiente
y no podrán ser devueltos a los autores o titulares en
caso de extinción de la inscripción.

Artículo 29. Corrección de errores.

El registro podrá rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

CAPÍTULO VI

De la publicidad registral

Artículo 30. Publicidad de los asientos registrales.

Los asientos registrales serán públicos. Dicha publi-
cidad tendrá lugar mediante certificación, con eficacia
probatoria, del contenido de los asientos. También puede
darse publicidad, con valor simplemente informativo,
mediante nota simple o acceso informático. Asimismo,
y únicamente si el titular del registro considera suficien-
temente asegurada su conservación, podrá accederse
a la consulta directa de los asientos.

Artículo 31. Publicidad de los expedientes.

1. La consulta directa de los expedientes archivados
en los registros, a excepción del contenido de la obra
o creación, solamente podrá efectuarse, además de por
el titular del derecho de propiedad intelectual, por ter-
ceros que acrediten un interés legítimo, en los términos
previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La expedición de certificaciones y consulta de
documentos contenidos en los expedientes, o del nom-
bre del autor o coautores de las obras divulgadas median-
te seudónimo, signo o anónimamente, quedará limitada
a aquellas personas que acrediten un interés directo.

Artículo 32. Publicidad de los programas de ordenador.

A los efectos de lo señalado en el artículo 101 del
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, los únicos elementos de los expedientes relativos
a los programas de ordenador susceptibles de consulta
pública serán los que consten en el asiento registral
correspondiente.

6248 REAL DECRETO 282/2003, de 7 de marzo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Ciencias de la Actividad Física y del Depor-
te, de la Facultad de Psicología y Ciencias de
la Educación y del Deporte Blanquerna, de
la Universidad Ramón Llull, de Barcelona.

La Universidad Ramón Llull, de Barcelona, reconocida
como universidad privada por la Ley 12/1991, del Par-
lamento de Cataluña, ha aprobado el plan de estudios
de las enseñanzas que conducen a la obtención del título
de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Psicología y Ciencias de la
Educación y del Deporte Blanquerna, cuya implantación
ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo
establecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Real Decre-
to 1670/1993, de 24 de septiembre, por el que se esta-
blece el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad
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Encargado con la colaboración del Secretario adoptará
las disposiciones necesarias para:

a) Asegurar la apertura, al menos, una vez al día
del correo electrónico recibido en su Registro, dando
acuse de recibo electrónico.

b) Garantizar la igualdad de trato en el orden de
su despacho y expedición de las solicitudes de certi-
ficaciones recibidas por correo electrónico y las recibidas
por las vías tradicionales, respetando en dicho despacho
el orden de su recepción.

c) Designar a un funcionario adscrito al servicio
registral como respondable de tales tareas, sin perjuicio,
en su caso, de las restantes funciones que tuviere atri-
buidas.

Séptima. Excepciones en materia de publicidad res-
tringida.—Se exceptúa de la regla general de admisibi-
lidad de la presentación de las solicitudes de certificación
por correo electrónico los supuestos de publicidad res-
tringida. Las certificaciones que contengan alguno de
los datos reservados enumerados en el artículo 21 del
Reglamento del Registro Civil (filiación adoptiva, no
matrimonial o desconocida, rectificación del sexo, causas
del divorcio, etc.), únicamente pueden ser expedidas sin
autorización especial a las personas que menciona en
cada caso el artículo 22 del propio Reglamento. Si la
certificación es solicitada por otra persona, resulta
imprescindible que ésta obtenga la autorización expresa
del Encargado, ante quien debe justificar su interés legí-
timo y razón fundada para la petición.

La expedición de las certificaciones indicadas en el
párrafo anterior requieren una comprobación fehaciente
de la identidad del peticionario, debiéndose verificar por
el Encargado o, en su caso, Secretario u oficial habilitado,
mediante comparecencia personal y directa en la oficina
de Registro del propio solicitante o quien acredite sufi-
cientemente tener atribuida su representación.

Octava. Presentación de solicitudes de certificación
por telefax.—Las reglas anteriores serán aplicables ana-
lógicamente en los casos de presentación de solicitudes
de certificación registral por medio de telefax, tanto en
los Registros civiles informatizados como en aquellos
otros que todavía no se han incorporado a dicho proceso
de informatización pero que han sido dotados con equi-
pos de comunicación mediante telefax.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—La Directora general,
Ana López-Monís Gallego.

Ilmos. Sres. Jueces y Magistrados encargados de los
Registros civiles informatizados.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6700 REAL DECRETO 288/2002, de 22 de marzo,

sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de ejecución de la legis-
lación sobre propiedad intelectual.

La Constitución española reserva al Estado, en el
artículo 149.1.9.a, la competencia exclusiva en materia
de legislación sobre propiedad intelectual.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio,
establece en su artículo 28.1.11 que corresponde a la
Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
Estado en materia de propiedad intelectual.

Mediante los Reales Decretos 680/1985, de 19 de
abril; 2768/1986, de 30 de diciembre, y 457/1989,
de 28 de abril, por los que se efectuaron los traspasos
en materia de cultura, se traspasaron ya a la Comunidad
medios vinculados al ejercicio de funciones incluidas en
el ámbito de la propiedad intelectual.

El actual artículo 144 del texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1996, de 12 de abril, en la numeración
dada al mismo por el apartado 4 del artículo sexto de
la Ley 5/1998, de 6 de marzo, y el Real Decreto
733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro General de la Propiedad Inte-
lectual, tienen establecido un modelo registral descen-
tralizado que supone una nueva adecuación del mismo,
cuya puesta en funcionamiento se debe llevar a cabo
conjuntamente entre las diferentes Administraciones
públicas competentes. Para ello, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte ha considerado necesario ade-
cuar los medios ya traspasados a las Comunidades Autó-
nomas.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 5 de febrero de 2002, el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se
concretan las funciones y servicios de la Administración
del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comu-
nidad de Madrid en materia de ejecución de la legislación
sobre propiedad intelectual, adoptado por el Pleno de
dicha Comisión, en su reunión del día 5 de febrero de
2002 y que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Madrid las funciones y servicios, así como los
medios personales y los créditos presupuestarios que
se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mix-
ta, en los términos allí especificados.
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Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte produzca,
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su
caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 2 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Hacienda
a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado,
por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
los respectivos certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Juan José Blardony Moli-
na, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias celebrado el día 5 de febrero de 2002, se adoptó
un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madrid
de las funciones y servicios de la Administración del
Estado, en materia de ejecución de la legislación sobre
propiedad intelectual, en los términos que a continuación
se detallan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en que se ampara el traspaso.

La Constitución en el artículo 149.1.9.a reserva al
Estado la competencia de legislación sobre propiedad
intelectual.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio,
establece en su artículo 28.1.11 que corresponde a la
Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
Estado en materia de propiedad intelectual.

Mediante los Reales Decretos 680/1985, de 19 de
abril; 2768/1986, de 30 de diciembre, y 457/1989,
de 28 de abril, por los que se efectuaron los traspasos

en materia de cultura, se traspasaron ya a la Comunidad
medios vinculados al ejercicio de funciones incluidas en
el ámbito de la propiedad intelectual.

El actual artículo 144 del texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1996, de 12 de abril, en la numeración
dada al mismo por el apartado 4 del artículo sexto de
la Ley 5/1998, de 6 de marzo, y el Real Decreto
733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro General de la Propiedad Inte-
lectual, tienen establecido un modelo registral descen-
tralizado que supone una nueva adecuación del mismo,
cuya puesta en funcionamiento se debe llevar a cabo
conjuntamente entre las diferentes Administraciones
públicas competentes. Para ello el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte ha considerado necesario ade-
cuar los medios ya traspasados a las Comunidades Autó-
nomas.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y
el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, regulan
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a dicha Comunidad Autóno-
ma.

B) Servicios que se traspasan.

Se amplían los medios traspasados para el ejercicio
de las funciones en materia de ejecución de la legislación
sobre propiedad intelectual, en los términos previstos
en el presente Acuerdo, sin perjuicio de lo establecido
en la normativa especial sobre el Registro General de
la Propiedad Intelectual.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes, derechos u obligaciones objeto
de traspaso.

D) Personal y vacantes adscritos a los servicios e
instituciones que se traspasan.

1. El personal que se traspasa adscrito a los servi-
cios cuya gestión ejercerá la Comunidad de Madrid apa-
rece referenciado nominalmente en la relación adjunta
número 1. Dicho personal pasará a depender de la Comu-
nidad Autónoma en los términos previstos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se espe-
cifican en las relaciones citadas y constan, en todo caso,
en sus expedientes de personal.

2. Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remi-
tirá a los órganos competentes de la Comunidad de
Madrid los expedientes de este personal, así como los
certificados de haberes referidos a las cantidades deven-
gadas por los mismos.

E) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados.

1. La valoración provisional en valores del año base
1999 que corresponde al coste efectivo anual de los
medios que se traspasan a la Comunidad de Madrid
se eleva a 127.673,11 euros. Dicha valoración será obje-
to de revisión en los términos establecidos en el artículo
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16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2002, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 2

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del fondo de suficiencia a la que se refiere el artí-
culo 16.1 citado, este coste se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los dis-
tintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Pre-
supuestos.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que

se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1959/1983,
de 29 de junio, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa especial sobre el Registro General de la Propiedad
Intelectual.

G) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 2002.

No obstante, las funciones y servicios se continuarán
gestionando y realizando por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte hasta el 31 de marzo de 2002.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con-
tinuará gestionando los créditos presupuestarios hasta
el 31 de marzo de 2002.

A partir del día 1 de abril de 2002, la Comunidad
de Madrid pasará a ejercer con plena efectividad la ges-
tión de los servicios y los créditos.

Y para que conste, se expide la presente certificación,
en Madrid, a 5 de febrero de 2002.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Juan José
Blardony Molina.

RELACIÓN NÚMERO 1

Personal funcionario, laboral y vacantes que se transfieren a la Comunidad de Madrid

(Valoración en euros)

Número de Registro
Personal Puesto de trabajo Nivel

Retribuciones
básicas

Retribuciones
complementarias TotalApellidos y nombre

Personal funcionario

López Constante, José Antonio. 1715904846-A1122 Jefe de Servicio. 26 13.710,90 19.283,28 32.994,18
Sánchez García, M.a Cruz. 0133207168-A6026 Jefe de Sección. 22 12.617,08 7.252,92 19.870,00
Martín Merino, José Luis. 5065758235-A6032 Jefe de Negociado. 16 9.908,64 6.193,44 16.102,08
Peñaranda Moreno, M.a Mercedes. 5166268102-A1146 Jefe de Negociado. 14 7.951,86 4.095,96 12.047,82
Palacios Calvo, Ramón. 1300973546-A5222 Subalterno. 10 8.621,20 3.098,52 11.719,72

Personal laboral

Romero Colomer, M.a Ángeles. 2260193602-L100010101 Titulado Superior de
Administración.

1 22.226,54 22.226,54

Puesto vacante

Auxiliar de Informática. 14 8.927,24 4.990,08 13.917,32

RELACIÓN NÚMERO 2

Valoración del coste efectivo

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Resumen por Servicios, Programas y Artículos

Euros 2002

02.451 A Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.045,00
02.451 A Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.226,54
02.451 A Artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.606,12
02.451 A Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.437,27

Total Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.314,93

Euros 2002

02.451 A Artículo 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.827,70
04.421 A Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.752,34
02.421 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117,22
04.421 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.580,28
02.451 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628,99

Total Capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.906,53

04.421 A Artículo 62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.972,69

Total Capítulo VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.972,69

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318.194,15
Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.199,32

Coste efectivo neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151.994,83
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tro del plazo de quince días desde su recepción, a los 
efectos de constatar que la tipología de las obras y el 
carácter de las reparaciones o restituciones se ajustan a lo 
dispuesto en la Orden APU/287/2005, de 15 de septiem-
bre. En caso de que las variaciones introducidas no se 
considerasen justificadas, la Comisión de Asistencia al 
Subdelegado del Gobierno lo comunicará motivadamente 
a la Generalidad de Cataluña.

2. El Subdelegado del Gobierno en las provincias 
afectadas remitirá a la Dirección General de Cooperación 
Local, del Ministerio de Administraciones Públicas, el 
informe señalado en el apartado anterior, dentro del plazo 
de 10 días desde la expiración del plazo para su emisión, 
acompañado de una relación cuantificada y priorizada de 
los proyectos técnicos o de los presupuestos que, 
habiendo sido informados favorablemente por la Comi-
sión de Asistencia, deban recibir subvención.

Quinto. Tramitación de las subvenciones.–A la vista 
de la relación y del informe de la Comisión de Asistencia al 
Subdelegado del Gobierno en las provincias interesadas, 
la Dirección General de Cooperación Local, previa compro-
bación de su conformidad a lo establecido en la Orden 
APU/2872/2005, de 15 de septiembre, tramitará la subven-
ción a la Generalidad de Cataluña de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 86 («Subvenciones gestionadas») de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Plazos aplicables para la 
obtención de subvenciones por otros entes territoria-
les de la Comunidad Autónoma de Cataluña que, al 
amparo del artículo 1.2 del Real Decreto-Ley 11/2005, 
puedan incluirse en el ámbito de aplicación de la 
Orden APU/2872/2005, de 15 de septiembre, sobre 
procedimiento de concesión de subvenciones para 
reparar los daños causados por incendios forestales al 
amparo del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio.

El plazo de cuatro meses fijado en el apartado segundo.2 
de esta Orden se computará desde el día siguiente al de la 
publicación, en el Boletín Oficial del Estado, del Real Decreto 
por el cual se incluya a otros municipios y núcleos de pobla-
ción, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en el ámbito 
de aplicación de las medidas contempladas en el capítulo I 
del Real Decreto-Ley 11/2005.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de octubre de 2005.

SEVILLA SEGURA 

MINISTERIO DE CULTURA
 17765 REAL DECRETO 1228/2005, de 13 de octubre, 

por el que se crea y regula la Comisión intersec-
torial para actuar contra las actividades vulnera-
doras de los derechos de propiedad intelectual.

El Real Decreto 114/2000, de 28 de enero, derogado 
por el Real Decreto 1224/2005, de 13 de octubre, por el 
que se crea y regula la Comisión intersectorial para actuar 
contra las actividades vulneradoras de los derechos de 
propiedad industrial, creó la Comisión interministerial 
para actuar contra las actividades vulneradoras de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial. Dicha 
comisión estaba compuesta exclusivamente por miem-
bros de la Administración General del Estado, sin perjui-
cio de que pudieran ser invitadas otras Administraciones 

públicas y cualesquiera otras entidades públicas y priva-
das que tuvieran por objeto la protección de los derechos 
de propiedad intelectual e industrial.

La persistencia del fenómeno de la piratería ha puesto 
de manifiesto la necesidad de lograr la máxima colabora-
ción entre los estamentos públicos y los privados, a fin de 
considerar el problema en toda su dimensión y permitir la 
coordinación de acciones cuyo resultado debe ser la 
mayor eficacia en la erradicación de estas conductas ilíci-
tas.

En este sentido, la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte del Congreso de los Diputados, en su sesión 
de 6 de noviembre de 2003, aprobó las conclusiones y el 
informe elaborados por la Subcomisión para el estudio de 
medidas contra la piratería en bienes y derechos protegi-
dos por la propiedad intelectual creada en su seno.

En dichas conclusiones, para conseguir erradicar la 
piratería en bienes y derechos protegidos por la propie-
dad intelectual, se proponen medidas legislativas, policia-
les, de cooperación internacional y de concienciación, al 
tiempo que se señalan como objetivos primordiales para 
establecer un auténtico y eficaz sistema de protección, la 
concienciación de todos los estamentos de la sociedad en 
general, y de las Administraciones públicas en particular, 
sobre la gravedad del problema y la necesidad de comba-
tirlo en todos los niveles.

Por tales razones, se ha aprobado el Plan integral del 
Gobierno para la disminución y la eliminación de las activi-
dades vulneradoras de la propiedad intelectual, por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de abril de 2005, 
como instrumento institucional básico y de referencia en la 
lucha contra la piratería. En este plan el Gobierno estima 
necesaria la creación de una comisión, que aglutine tanto a 
los representantes de todas las Administraciones públicas 
con responsabilidad en la materia, así como al sector pri-
vado, y cuyo cometido será el seguimiento de dicho plan, 
así como el estudio, la propuesta y la ejecución de las 
actuaciones destinadas a eliminar las conductas vulnera-
doras de los derechos de propiedad intelectual.

Entre las novedades que introduce este real decreto 
cabe destacar el protagonismo esencial que adquieren en 
la comisión los principios de cooperación y colaboración 
entre todas las Administraciones públicas. La solución de 
los problemas que suscita la conculcación de la propie-
dad intelectual exige una implicación de todas ellas, de 
ahí que se haya previsto la integración en la comisión de 
las comunidades autónomas, a las que, según el orden 
competencial establecido en el artículo 149 de la Constitu-
ción Española, y de conformidad con lo que dispongan 
sus Estatutos, les corresponde la ejecución de la legisla-
ción del Estado en materia de propiedad intelectual, así 
como competencias en materias de comercio interior y 
defensa de los consumidores y usuarios.

A su vez, el hecho de que muchas de estas conductas 
delictivas se lleven a cabo en el ámbito urbano y que 
corresponda a la Administración local la competencia 
para regular y perseguir la venta ambulante de materiales 
protegidos por la propiedad intelectual, exige la integra-
ción como miembros de la comisión de representantes de 
las entidades locales.

Asimismo, habida cuenta del mandato contenido en 
el artículo 51 de la Constitución Española que establece 
que los poderes públicos garantizarán la defensa de los 
consumidores y usuarios y oirán a sus organizaciones en 
las cuestiones que puedan afectarles, al suponer las acti-
vidades vulneradoras de los derechos de propiedad inte-
lectual un fraude a los consumidores, se ha estimado 
necesario incluir entre los miembros de la comisión a un 
representante del Consejo de Consumidores y Usuarios, 
en tanto que órgano de representación de los consumido-
res y usuarios de ámbito nacional.

Igualmente, resulta esencial contar con las industrias 
de las tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes, para lo cual se prevé la participación como vocales 
de la comisión de representantes de este sector.

Por último, es obligado canalizar dentro de esta comi-
sión la participación de los titulares de los derechos de 
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propiedad intelectual directamente perjudicados por 
estas actividades, por lo que se incorporan como miem-
bros representantes de las entidades de gestión de dere-
chos de propiedad intelectual y de otras entidades priva-
das dedicadas a la protección de los derechos de 
propiedad intelectual, y se mantiene la previsión de poder 
convocar a aquellas otras organizaciones, públicas o pri-
vadas, dedicadas a la protección de los derechos de pro-
piedad intelectual.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, 
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 13 de octubre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y objeto.

1. Se crea la Comisión intersectorial para actuar con-
tra las actividades vulneradoras de los derechos de pro-
piedad intelectual, adscrita al Ministerio de Cultura.

2. Su objeto es la coordinación operativa de las 
Administraciones públicas entre sí y de estas con las 
organizaciones privadas dedicadas a la protección de los 
derechos de propiedad intelectual, así como con otras 
organizaciones representativas de intereses sociales, 
para el estudio, propuesta y ejecución de las actuaciones 
que desarrollen el Plan integral del Gobierno para la dis-
minución y la eliminación de las actividades vulneradoras 
de la propiedad intelectual.

Artículo 2. Composición.

1. La Comisión intersectorial para actuar contra las 
actividades vulneradoras de los derechos de propiedad 
intelectual funcionará en Pleno y en Comisión Perma-
nente.

2. El Pleno de la Comisión intersectorial para actuar 
contra las actividades vulneradoras de los derechos de 
propiedad intelectual estará compuesto por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el Ministro de Cultura.
b) Vicepresidente: el Subsecretario de Cultura.
En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 

causa legal, las funciones del Presidente serán ejercidas 
por el Vicepresidente o persona en quien delegue.

c) Vocales:
1.º En representación de la Administración General 

del Estado:
El Director General de Relaciones Económicas Inter-

nacionales, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

El Director General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, del Ministerio de Justicia.

Un representante, con rango de director general, del 
Ministerio de Economía y Hacienda, que será nombrado 
por el Presidente a propuesta del titular de dicho departa-
mento.

El Director del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Un representante, con rango al menos de director 
general, del Comité Ejecutivo para el Mando Unificado de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que será 
nombrado por el Presidente a propuesta del Secretario de 
Estado de Seguridad.

Un representante, con rango de director general, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que será nombrado 
por el Presidente a propuesta del titular de dicho departa-
mento.

Un representante, con rango de director general, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que será nom-

brado por el Presidente a propuesta del titular de dicho 
departamento.

El Director General para el Desarrollo de la Sociedad 
de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Un representante, con rango de director general, del 
Ministerio de la Presidencia, que será nombrado por el 
Presidente a propuesta del titular de dicho departamento.

Un representante, con rango de director general, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, que será nom-
brado por el Presidente a propuesta del titular de dicho 
departamento.

El Secretario General Técnico del Ministerio de Cul-
tura.

El Director del Instituto Nacional del Consumo, del 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

2.º En representación de las Administraciones auto-
nómica y local, serán nombrados por el Presidente:

Tres representantes de las comunidades autónomas y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, propuestos de común 
acuerdo por ellas.

Un representante del Ayuntamiento de Madrid, pro-
puesto por este.

Un representante del Ayuntamiento de Barcelona, 
propuesto por este.

Un representante de las entidades locales, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor implanta-
ción.

3.º Un representante del Consejo de Consumidores 
y Usuarios, nombrado por el Presidente a propuesta de 
aquel.

4.º Un representante por cada una de las entidades 
de gestión de derechos de propiedad intelectual autoriza-
das por el Ministerio de Cultura, nombrados por el Presi-
dente a propuesta de aquellas.

5.º Cinco representantes de la industria de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones, nombra-
dos por el Presidente a propuesta de las asociaciones 
empresariales del sector, siendo:

Un representante de las empresas de servicios de 
intermediación de la sociedad de la información.

Un representante de las empresas comercializadoras 
e importadoras de los equipos de tecnologías de la infor-
mación.

Un representante de las empresas de fabricación de 
equipos de telecomunicaciones y de tecnologías de la 
información.

Un representante de las empresas dedicadas al 
comercio electrónico.

Un representante de aquellas asociaciones cuyos 
fines sean la defensa de la propiedad intelectual en el 
«software».

6.º Dos representantes de cualesquiera otras entida-
des privadas dedicadas a la protección de los derechos de 
propiedad intelectual, nombrado por el Presidente a pro-
puesta de aquellas.

7.º Cuatro profesionales de reconocido prestigio por 
su actuación en defensa de los derechos de propiedad 
intelectual, nombrados por el Presidente.

8.º Un representante de la asociación empresarial de 
ámbito estatal más representativa, nombrado por el Pre-
sidente a propuesta de aquella.

En el caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, los vocales podrán ser sustituidos por otra 
persona al servicio de la unidad u organización a la que 
representen, que acreditarán ante el secretario de la comi-
sión su designación o representación.

3. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, el 
Subdirector General de Propiedad Intelectual del Ministe-
rio de Cultura.

En el caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, el secretario podrá ser sustituido por un fun-
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cionario del Ministerio de Cultura, designado por el Presi-
dente del Pleno.

4. El Presidente podrá convocar a las reuniones, con 
voz pero sin voto, a representantes de organizaciones 
internacionales y de cualesquiera otras entidades públi-
cas y privadas relevantes relacionadas con los derechos 
de propiedad intelectual.

Artículo 3. Pleno. Sesiones. Funciones.

1. El Pleno se reunirá, a iniciativa de su Presidente, al 
menos una vez al año.

2. El Pleno ejercerá las siguientes funciones:
a) Establecer las líneas directrices y las actuaciones 

y medidas que sean necesarias en ejecución del Plan inte-
gral del Gobierno para la disminución y la eliminación de 
las actividades vulneradoras de la propiedad intelectual, 
así como su seguimiento y evaluación.

b) Promover la celebración de acuerdos y convenios 
con organizaciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales, que tengan entre sus fines la protección 
de los derechos de propiedad intelectual.

c) Proponer las actuaciones necesarias para la for-
mación de las autoridades y agentes encargados de la 
persecución de las actividades ilícitas e infracciones de 
derechos de propiedad intelectual.

d) Formular a los órganos competentes propuestas 
sobre las iniciativas y modificaciones legislativas o regla-
mentarias que se estimen necesarias para la eficaz protec-
ción de los derechos de propiedad intelectual.

e) Programar campañas de concienciación y difu-
sión social de los derechos de propiedad intelectual desti-
nadas a sensibilizar a los ciudadanos y a las organizacio-
nes sociales sobre la necesidad de proteger la propiedad 
intelectual.

f) Conocer de las estadísticas anuales relativas a las 
actuaciones contra las actividades vulneradoras de los 
derechos de propiedad intelectual.

g) Aprobar la memoria anual de actividades.
h) Cualesquiera otras funciones que supongan una 

más eficaz colaboración, coordinación y cooperación 
entre las Administraciones públicas.

Artículo 4. Convocatoria, deliberaciones y adopción de 
acuerdos del Pleno.

El Pleno quedará válidamente constituido para la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos 
cuando asista el Presidente, el secretario y la mitad, al 
menos, de los vocales titulares o suplentes. Las delibera-
ciones y adopción de acuerdos se regirán por lo dispuesto 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Comisión Permanente. Composición. Sesio-
nes. Funciones.

1. La Comisión Permanente estará presidida por el 
Secretario General Técnico del Ministerio de Cultura e 
integrada por los siguientes vocales:

a) Un representante de la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, con rango de 
subdirector general o asimilado, del Ministerio de Justi-
cia, nombrado por el Presidente de la Comisión Perma-
nente a propuesta del Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia

b) Un representante del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, con rango de subdirector general o asi-
milado, nombrado por el Presidente de la Comisión Per-
manente a propuesta del Director del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

c) Un representante de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, con rango de subdirector general o asimilado, 
nombrado por el Presidente de la Comisión Permanente a 
propuesta del Secretario de Estado de Seguridad.

d) Un representante de la Dirección General para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información, con rango de 
subdirector general o asimilado, del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, que será nombrado por el Presi-
dente de la Comisión Permanente a propuesta del Direc-
tor General para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información

e) Los representantes, con categoría de subdirector 
general o asimilado, de los departamentos ministeriales 
presentes en el Pleno, que sean convocados por el Presi-
dente de la Comisión Permanente en función de los asun-
tos que se vayan a tratar.

f) Un representante de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual que gestionen dere-
chos de los autores, otro representante por parte de las 
que gestionan derechos de los productores y un tercero 
de las entidades de artistas intérpretes y ejecutantes. 
Todos ellos serán nombrados por el Presidente de la 
Comisión Permanente a propuesta de las entidades.

g) Un representante de las comunidades autónomas 
y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, nombrado por el 
Presidente de la Comisión Permanente a propuesta de 
aquellas.

h) Un representante de las entidades locales, nom-
brado por el Presidente de la Comisión Permanente a 
propuesta de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

i) Un representante del Consejo de Consumidores y 
Usuarios, nombrado por el Presidente de la Comisión Per-
manente a propuesta de aquel.

j) Dos representante de la industria de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, nombrado 
por el Presidente de la Comisión Permanente a propuesta 
de los representantes de aquella miembros del Pleno.

k) Un representante de cualesquiera otras entidades 
privadas dedicadas a la protección de los derechos de 
propiedad intelectual nombrado por el Presidente de la 
Comisión Permanente a propuesta de los representantes 
de aquellas miembros del Pleno.

En el caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, los vocales podrán ser sustituidos por otra 
persona al servicio de la unidad u organización a la que 
representen, que acreditarán ante el secretario de la comi-
sión su designación o representación.

2. Actuará como secretario el funcionario del Minis-
terio de Cultura que designe el Presidente de la Comisión 
Permanente.

3. El Presidente podrá convocar a las reuniones, con 
voz pero sin voto, a representantes de organizaciones 
internacionales y de cualesquiera otras entidades públi-
cas y privadas relevantes relacionadas con los derechos 
de propiedad intelectual, así como a profesionales de 
reconocido prestigio por su actuación en los ámbitos 
correspondientes a la Comisión intersectorial.

4. La Comisión Permanente se reunirá, a iniciativa 
de su Presidente, al menos tres veces al año.

5.  Serán funciones de la Comisión Permanente:
a) La elaboración de propuestas de actuación o de 

medidas en ejecución del Plan integral del Gobierno para 
la disminución y la eliminación de las actividades vulne-
radoras de la propiedad intelectual.

b) El seguimiento y la evaluación de las decisiones 
adoptadas por el Pleno.

c) La elaboración de estudios relacionados con las 
actividades vulneradoras contra los derechos de propie-
dad intelectual.

d) La elaboración de programas de formación destina-
dos a los agentes públicos y privados encargados de la vigi-
lancia y respeto de los derechos de propiedad intelectual.

e) La elaboración de campañas de concienciación y 
difusión social de los derechos de propiedad intelectual 
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destinadas a sensibilizar a los ciudadanos y a las organi-
zaciones sociales sobre la necesidad de proteger la pro-
piedad intelectual.

f) La elaboración, con carácter anual, de estadísticas 
relativas a las actuaciones contra las actividades vulnera-
doras de los derechos de propiedad intelectual.

g) La elaboración de la memoria anual de actividades.
h) Cualquier otra que pueda encomendarle el Pleno.

Artículo 6. Convocatoria, deliberaciones y adopción de 
acuerdos de la Comisión Permanente.

La Comisión Permanente quedará válidamente consti-
tuida para la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos cuando asista el Presidente, el secretario y un 
tercio, al menos, de los vocales titulares o suplentes. Las 
deliberaciones y la adopción de acuerdos se regirán por lo 
dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Secretariado Permanente.

Como órgano permanente de asistencia y apoyo de la 
Comisión intersectorial para actuar contra las actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual, se 
constituye el Secretariado Permanente, adscrito a la Sub-
dirección General de Propiedad Intelectual, de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio de Cultura.

La creación, en su caso, de puestos de trabajo que 
formen parte de este Secretariado Permanente deberá 
aprobarse, con el rango y las retribuciones que se consi-
deren pertinentes, por la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento.

En todo lo no establecido expresamente en este real 
decreto, el régimen de funcionamiento de la Comisión 
intersectorial para actuar contra las actividades vulnera-
doras de los derechos de propiedad intelectual será el 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II 
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. Funciones de coopera-
ción.

Las funciones de la Comisión intersectorial se llevarán 
a cabo sin perjuicio y con independencia de las funciones 
de cooperación entre las Administraciones General del 
Estado y las de las comunidades autónomas atribuidas a 
la Conferencia Sectorial de Cultura de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Financiación.

La aprobación de este real decreto no podrá suponer 
incremento de gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,

CARMEN CALVO POYATO 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 17766 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005, de la Sub-

secretaría, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 13 de octubre 
de 2005, por el que se fija el tipo de interés efectivo 
anual inicial aplicable a los préstamos convenidos 
que se concedan en el ámbito del programa 2005, 
del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso 
de los ciudadanos a la vivienda.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 13 de octu-
bre de 2005, a propuesta de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo 
que figura como anexo a la presente Resolución, por el 
que se fija el tipo de interés efectivo anual inicial aplicable 
a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito 
del programa 2005 del Plan Estatal 2005-2008, para favo-
recer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

Para general conocimiento, se dispone la publicación 
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de octubre de 2005.–La Subsecretaria, 
Mercedes Elvira del Palacio Tascón.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se fija el tipo 
de interés efectivo anual inicial aplicable a los préstamos 
convenidos que se concedan en el ámbito del Programa 

2005 del Plan estatal 2005-2008

El artículo 9.3 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por 
el que se aprueba el Plan estatal 2005-2008 para favorecer el 
acceso de los ciudadanos a la vivienda, señala que el tipo de 
interés efectivo anual inicial aplicable a los préstamos a con-
ceder por las entidades de crédito colaboradoras en el marco 
del Plan será acordado por el Consejo de Ministros, a pro-
puesta de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, y su cuantía será la resultante de aplicar el coefi-
ciente reductor 0,9175 a la media de los tres últimos meses, 
con información disponible, del tipo porcentual de referencia 
de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades de 
crédito, elaborado por el Banco de España.

A tal efecto, los tipos porcentuales de los tres últimos 
meses de 2005, con información disponible, a que antes 
se ha hecho referencia, han sido 3,270 por 100 (junio), 
3,196 por 100 (julio) y 3,190 por 100 (agosto).

Procede, aplicando la metodología indicada, determi-
nar la cuantía del tipo de interés efectivo anual inicial 
aplicable a los préstamos a conceder en el marco del Plan 
Estatal 2005-2008.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, en su reunión de fecha 13 de octubre de 2005, acuerda:
Acuerdo único. Tipo de interés efectivo anual inicial 
aplicable a los préstamos convenidos en el marco del 
Plan estatal 2005-2008.

1. El tipo de interés efectivo anual inicial aplicable a los 
préstamos convenidos a conceder por las entidades de cré-
dito que hayan suscrito con el Ministerio de Vivienda conve-
nio para la financiación de las actuaciones protegidas en el 
marco del Plan estatal 2005-2008, será el 2,95 por 100.

2. Dicho tipo de interés no será de aplicación a los 
préstamos convenidos ya concedidos por las entidades 
de crédito colaboradoras en virtud de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, que se regirán por lo dispuesto en la Orden 
FOM/268/2002, de 11 de febrero, y en el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 1 de abril de 2005, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 22 de abril del mismo año, 
mediante Resolución de 7 de abril de la Dirección General 
de Arquitectura y Política de Vivienda. 
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